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Corrección del Convenio por parte de la Delegación de Empleo

El pasado día 12 de noviembre celebramos un SERCLA para intentar adecuar el convenio a lo que recoge la ley. Con respecto a lo que se nos dice sobre las vacaciones, si bien es cierto que en el convenio no se dice que los trabajadores tenemos que conocer la fecha de las vacaciones con dos meses de antelación, también es cierto que eso se cumple en la empresa aunque no venga en el convenio. Sobre los procedimientos de resolución de discrepancias en el seno de la comisión paritaria tampoco nos influye para nada, pues en caso de no haber acuerdo en la misma o que ese acuerdo no satisfaga al interesado, siempre queda abierto el camino del CMAC y del Juzgado de lo Social.


Donde si nos puede afectar el que el convenio esté mal negociado es en el artículo 21 sobre licencias retribuidas. El artículo, una vez acoplado a los requisitos legales quedaría con igual redacción que tenemos ahora excepto en lo siguiente:

I) Por accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica de esposa e hijos y demás parientes hasta el segundo grado de consaguinidad o afinidad, sin hospitalización que precise reposo domiciliario: 2 días.

K) Desaparece esta licencia, primero porque el permiso al que se refiere (ingreso de padres y padres políticos) ya está contenido en la letra I (parientes hasta el segundo grado de afinidad o consanguinidad). Y en segundo lugar, el resto del texto no se refiere a ningún permiso, por lo que quedará reflejado en el párrafo siguiente:

En los casos de ingreso y posterior intervención, se podrán coger para el ingreso o para la intervención. 
El párrafo final del artículo habrá que entenderlo de la siguiente forma:

En el caso de que se necesitara hacer un desplazamiento de más de 200 Kms. en ida por los motivos reseñados en los apartados anteriores B y L, se incrementará la licencia en 1 día más.

Cuando por los motivos relacionados en los apartados C, G, H, I y J, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. 

La empresa en el SERCLA dijo que no pondrá impedimento en el que los trabajadores disfrutemos de estas licencias tal como las hemos expuesto.
Si tienes alguna duda no dudes en acudir al comité de empresa.
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